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Cuadragésimo sexto períado de sesiones 
Tema 137 del programa 

REESTRUCTURACION Y REVITALIZACION DE LAS NACIONES UNXDAS 
EN LAS ESFERAS ECONOMICA Y SOCIAL Y ESPERAS CONEXAS 

. , rut vrwto ti resolucfon 

m SUS resoluciones 45/177 de 19 de diciembre de 1990 y 451264 
de 13 de mayo de 1991 sobre la reestructuración i- la revitalización de las 
Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas, 

1. &rueba el texto que figura en el anexo de esta resolución: 

2. giga al Secretario General que aplique las medidas de 
reestructuración propuestas que figuran en el anexo de esta resolución e 
informe sobre las medidas adoptadas a la Asamblea General en su cuadragésimo 
sáptimo período de sesiones. 

ANEXO 

X. Batscedsataa 

1. En la contiasacíón de 8u cuadraghimo quinto perîodo de sesiones la 
As8RWea General, en crl anexo de au resolución 45/264 de 13 de mayo de 1991, 
convino en que debía realirarse durante el cuadragésimo sexto período de 
sesiones de la AsaRiblsa General un examen del funcion8mieato de los órganos 
eubsidiarios del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General. En la 
misma resolución la Aa8mblea subrayó que el objetivo de todo el ejercicio era 
lograt el fuacionamiento más eficar y eficiente del mecanismo 
intwguber~lotel del sistema de lana Beacionea Unidae en las eaferaa econóaica 
y social y esferas ctinexas para que responda en mayor grado a 1a necerjdad de 
impulsar la cooperación económica internacioaal y de promover el deaar.31lo de 
los paises en desarrollo. 
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2. El examen en el cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea 
General de los órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social y de la 
Aeamblea General debe realisarse con el objetivo de una posible 
reestructuraciÓn y revitalización, y el examen de aus responsabilidades de 
presentación de informes debe realizarse con miras a evitar la duplicación 
siempre que sea posible. El examen debe realizarse sobre la base de los 
criterios enumerados en el inciso 3) del párrafo 6 del anexo de la 
resolución 451264 de la Asamblea General. 

II. HarcQ 

3. Se ha considerado la reestructuración y la revitaLizaciÓn del mecanismo 
subsidiario en las esferas SOCialeS y esferas conexas en las Naciones Unidas. 
Debe prestarse la misma atención a la reestructuración y revitalización del 
mecanismo subsidiarlo del sector económico de las Naciones Unidas con miras a 
su robustecimiento. 

4. De conformidad con los principies y la6 directrices básicos para la 
reestructuración y revitalisación de las Naciones Unidas en las esferas 
económica y social y esfera8 conexa8 enumerados en la resolución 45/264 el 
siguiente entendimiento común debe orientar a todo el ejercicio de 
reestructuración y revitalización de loa Órganos subsidiarios con miras a 
adoptar m43diQa8 que apoyen y robustezcan la calidad y las repercusiones de los 

productos de estos órganos: 

al Las cuestiones de gue se ocuyac los Órganos subsidiarios son de 
importancia vital para los Estados Miembros, especialmente para el desarrollo 
de los países en desarrollo; 

b) La capacidad del sistema de las Naciones Unidas para atender más 
eficazmente esas cuestiones vitales debe ayudar a realzar su pertinencia y 
fiabilidad en las esferas económica y social y esferas conexas: 

cl Las actividades en Cumplimiento de estos objetivos deben realizarse 
de una manera eficaz y eficiente a fia de realzar la cooperación económica 
internacional y fomentar en particular el derarrolio de los países en 
deSartOll0; 

d) Los órganos SubSidiar&OS deben suministrar a la Asamblea General y 
al Consejo Económico y Social, como órganos principales de las Naciones Unidas 
erocarqados & las políticas que abarcan a todo el sistema en las esferas 
ecof&mfca, social y esferas conexas, asesoramiento de elevada calidad sobre 
cwrtíoms pertinente8 mediante el anirlisie y las OpCitines de política 
adecuadoa a fin de paprrftírleo orientar la labor fUtara de las Naciones 
Unídar, desarrollar poláticas comUne8 y convenir en curaos de acción adecuados: 

iB) La r-nposieáÓn d% cada uao de en08 Órgano8 subsidiarios, la 
partfcbgacióa eñ 108 cmleo no es universal, debe determinarse teniendo 
&bMamente ea cuenta la reptesentacbóa geográfica equitativa. LOS miembrOS 
podrán mr raeleqid082 
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f) Sn los casos en que los gobiernos o expertos nombrados por los 
gobiernos se elijan para formar parte da Órganos subsidiarios au expertos 
deben poseer las calificaciones y los eoLocimiento profesionales o 
cientificos necesarios. La participación de los expsrtos será financiada 
mediante una partida en el presupuesto ordinario para gastos de viaje, dietas 
o ambas cosas, de conformidad con las normas establecidas; 

9) No puede aplicarse un enfoque ihico o uniforme de la 
reestructuración y revitalización a todos los Órganos subsidiarios. Cada 
órgano debe examinarse eobre la base de sus propios méritos mediante un 
proceso abierto y cabal. 

. . . ' III. proce- u de inf- 
, f organos subo 

5. El Consejo Económico y Social debe suministrar orientación y seguimiento 
a sua órganos subsidiarios en cuyos informes deben figurar recomendaciones y 
propuestas claras y coherentes para facilitar su examen por un Consejo 
Económico y Social revitalizado de una manera sustantiva e integrada. 

. . . - IV. vios identxfxcados para su 
. 

tesstructurãcion 

. 
6. mes rea L32& 

Debe darse a las comisiones regionales la capacidad de desempeñar 
plena.mentP, su ìunción bajo la autoridad de la Asamblea General y el Consejo 
Ecoaómj 20 y  Social. Su eficacia debe robustecerse. Las comisiones 
.egionales, particularmente las ubicadas en países en desarrollo, también 
:qben robustecerse en términos de sus actividades y participación en las 

iztfvidades operacionales del sistema de las Naciones Unidas teniendo en 
cuenta loa objetivos generales del proceso de reestructuración y 
revitaliaación y teniendo en cuenta el inciso h) del párrafo 3 del anexo de la 
resolución 451264 de la Asamblea General. Ea este contexto se pide a las 
comisiones regionales que suministren a la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptimo período de aesioass recomendaciones para el examen b?l anexo. 

7. 

c .  .  orv : 

i) Nomboe : COmi%i~in de CiMCia y Tecnología para el DesarrOllO 
(Nueva York) 

Xksarrollu y su órgano subsidiarfo, el Comité Asesar de Ciencia y 
Tecnologia para el Desarrollo, se transformarbn en un8 comisión 

funcional del Consejo tco&mico y Social. 

/ . . . 
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ii) 

iii) 

iVI 

VI 

vi) 

b) 

i) 

ii) 

iii) 

Esa comisión funcional examinará en su primer período de 
sesiones la cuestión de las disposiciones de financiación y las 
modalidades para la convocación de grupo? de trabajo/cursos 
prácticos ad hoc que se reunirán entre períodos C. sesiones para 
exeíninar cuestiones concretas de ciencia y tecnología para el 
desarrollo dentro del marco de las resoluciones 341218 de 19 de 
diciembre de 1979 y 411183 de 8 de diciembre de 1986 de la Asamblea 
General. A este respecto la Comisión dehe examinar la práctica del 
Comité Aseoor de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo. 

Composición y participación: cincuenta y tres miembros elegidos por 
el Consejo Económico y Social po r un período de cuatro tios. Las 
Naciones Unidas pagaran gastos de viaje para un representante de 
cada uno de los Estados Miembros que participen en la Comisión. 

Objetivo de programa primario: tal como se establece en las 
resoluciones 341218 y  411183 de la Asamblea General. 

Carácter del producto y procedimiento de presentación de informes: 
informes al Consejo Económico y Social con opciones de política y 
recomendaciones. 

Frecuencia y duración de las reuniones: la Comisión se reunirá una 
vez cada dos años durante dos semanas. 

Apoyo de secretaría: el Centro de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo tal como estxbleció la Asamblea ceneLa en su resolución 
341218 prestará servicios a la Comi%iÓ:t y a los Estados Miembrcs, en 
particular a los países en desarrollo, eficazmente. 

-?e 
Nombre t Comité de Becursoe Naturales (Nueva York) 

Composición y participacióar veinticuatro expertos nombrados por 
los gobiernos procedentes de diferentes Krtadoo Miembror que poseen 
las calificaciones y los conocimientos profeeionaíes c científico5 
necesarios, que se desempeñarán a titulo personal, elegidos por el 
Consejo Económico y Social por un período de cuatro ños. Las 
Naciones Unidas pagarán los gastos de viaje y dietas de todos los 
aiemhrus del Comité. 

El Comité tendrá docl grupos de trabaj:. uno sobre miaerafes y 
otro sobre recurflos hídricos. 

Objstivo de programa prPmsrfol las atrfbuciones actuales del Comité 

Las atribucioaee del Comi& de Recursos Naturales r@opecto de 
la energía serán uswnidaa por el Comité de Fuenter de Rrkergía Nuevars 
y Renovables y Enfmgía para el Demarrollo (véase c) m). 

/ re. 
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iv) Carácter del prorhcto y procedimiento de preseatación de informes: 

informa al Consejo Económico y Social con opciones y r6comendaciones 
de política. 

VI Frecuencia y Uuración de las reuniones: 61 Comité se reunirá por 
dos semanas cada do8 años. 

vi) Apoyo de secretaría: la División de Recur8o8 NatUral08 y Ea6rgía 
del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo. 

cl 
. . . . 

e de Desahfpllo v_Utiñaoacnon de Fuaat~$~ da w  Nuevas 1 

i) Nombre : Comith da, Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de 
Energía para el Desarrollo (Nueva York) 

ii) Composición y participación2 VeintiCUatrO expertos aOmbradO8 por 
los gobiernos procedentes de diversos Estados Miembros que poseen 
las calificaciones y los conocimientos profesionales 0 científicos 
necesarios, que actuarán a título personal, elegidos por el Consejo 
Económico y Social por un perío&o de cuatro años. Las Naciones 
Unidas pagarán los gastos de viaje y dietas de todos los miembros 
del Comité. 

iii) Objetivo de programa primario: el Comité conservará las actuales 
atribuciones del Comité de Desarrollo y Utilización de Puentes de 
Energía Nuevas j Renovabl6s inclusive el examen de su relación, con 
el medio ambientt y el desarrollo. 

Además, asutx rá las atribuciones actuales del Comité de 
Recursos Naturales relativas a la energáa, según 68 definen en la 
resolución 1535 (XLIX) de 27 de julio de 1970 del Consejo Económico 
y Social. 

iv) Carácter del producto y prOC6dimieIkO de presentación de inform68: 
informa al Consejo Económico y Social con opciones de política y 
racome3dacioaes. 

V) Frecuencia y duración d6 ias reunfoatts: un6 vez cada dos años por 
don serfianat3. 

vi) ApOyO de secretaría: las disposiciones exJstente8 para prestar 
86rViCiOu al Ccïitá de Desarrollo y Utiliracfón da Puente8 4s 
Energía Nu6vas y Renovablee, 6stabl6Cidbs de conformidad co1 la 
sección XXX d6 la rcesolucióa 37/250 d6 21 d@ diciembre de 1982 de la 
Asamblea &meral, pueden robustecerae medímts eomroolfdscióa de 
---*--*A-A -6" -1 r*cjbi a! CpgaJ ++tata 6 dlel anexa &a la -"..-...-...-LCC --- "_ 
P68OlUciÓa 451264 de la Asamblea General gata mmhirttar apoyo 
técnico adecuado al Comith de Puenteu de $aeoglia gTu6vas y t6xkovabl6a 
y de Energía para r-1 Wsaroollo. 
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v- Labor 

8. La aaígaacióa regional concreta de las vacantes para cada uno de los 
órganos meaciom4dos m debe decidirse ea el próximo período de sesiones de 
otganimacibn del Conaejo Econbmico y Social de conformidad con el inciso 6) 
del p¿itrafo 4 m. 

9. La Asambl%a General consideraré en su cuadragésimo eéptimo período de 
sesiones todos loe cambios y recoamndaciones institucionales pertinentes del 
octavo período de sesiones de la Conferencia de las lacionee Unidas sobre 
Comercio y uesarrollo y la Conferencia de las J!Yaciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo relativos en particular al Comité de Recursos 
Haturales y al Comith de Fuentes de Energía Huevas y Renovables y de Energía 
para al Deearrollo. 

10. Durante e¡ cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General 
se realitará un examen de la apikación de este ejercicio, inclusive la 
consideración de posibles medidaE futuras de conformidad con la 
resolución 451264. 


